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INFoRME DE LA DEUDa púaLrc¡ ESTATAL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2OO9

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO9

El comportamiento del saldo de la deuda pública directa e indirecta del Gobierno
del Estado, durante el trimestre de septiembre a diciembre de 2009, mostró un
endeudamiento nefo total por 49.4 millones de pesos, pasando de T,lS.1
milf ones de pesos a 764.5 millones de pesos respectivamente,

Al 31 de diciembre de 2009 la deuda directa del Gobierno del Estado fue por un
monto de 652.0 millones, lo que significó el 85.3% del total de la deuda pública
directa e indirecta del Gobierno Estatal; el resto, jj2.5 miltones de pesos, es
decir el 14.7o/o corresponde a la deuda pública indirecta gubernamental, es
decir la deuda ava.lada por el Gobierno del Estado.

El saldo de la deuda pública directa del Gobierno del Estado al mes de diciembre
de 2009 se integra de la siguiente manera: 603.6 millones de pesos corresponqe
a la deuda contratada con la banca comercial y 48.4 millones de pesos al
adeudo reconocido que t¡ene el Gobierno del Estado con el FOVISSSTE.

De acuerdo con los saldos de cierre de los meses de septiembre de 200g y
diciembre de 2009, la deuda directa del Gobierno del Estado registró un
endeudamiento neto del orden de 54.0 millones de pesos; al pasar de 598.0
millones de pesos en el mes de septiembre a 652.0 millones de pesos al mes de
diciembre, este aumento se debió a que en este período se realizó una
disposición del remanente de Ia línea de crédito revolvente por 220.O millones oe
pesos autorizada mediante decreto 1776. destinada a inversión pública
productiva, Por otra parte se informa que se cumplió en tiempo y en forma con
todos los pagos programados para cubrir el servicio de la deuda directa.

Con relación a los saldos de la deuda pública indirecta del Gobierno del Estado,
en el período de septiembre de 2009 a diciembre de 2009, se registró un
desendeudamiento neto del orden de 4.7 millones de pesos, pasando de i17.2
miflones de pesos a 112.5 millones de pesos respectivamente, esto se debió a
que en este período se cumplió en tiempo y en forma con el servicio de esta
deuda indirecta y a que no se contrató ningún tipo de financiamiento avalado por
el Gobierno del Estado.
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El saldo al mes de diciembre de 2009 de la deuda indirecta del Gobierno del
Estado correspondiente al Fovissste fue de 44.6 millones de pesos, esto
signiflcó el 39.6% del total de ésta deuda indirecta, el resto lo representan 67.9
millones de pesos es decir el 60.4% que corresponden a la deuda bancaria que
tiene contratada los ayuntamientos y organismos.

De esta manera, et saldo de la deuda total del Fovissste d¡sminuyó en 1.8
millones de pesos, al pasar de 94.8 millones de pesos registrados en septiembre
de 2009 a 93.0 millones de pesos en septiembre de 2009.

Por otro lado, en este año 2009 entre los meses de octubre y noviembre, los
ayuntamientos de La Paz, Comondú, Loreto y Los Cabos, contrataron con
instituciones bancarias financiamientos previamente autorizados por el Congreso
del Estado, sin el aval del Gobierno Estatal, por lo que este tipo de deuda no se
considera deuda indirecta del Gobierno del Estado, dado que no se encuentran en
garantía las participaciones federales del propio Gobierno.

Este tipo de deuda se denomina deuda pública directa municipal, por que los

créditoS están únicamente garantizados con recursos del propio ayuntamiento, en

el caso de La pa¿ Comondú y Loreto, los créditos fueron contratados con el

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos con montos de 102.1'67.7 y 47.8

millones de pesos respectivamente y para el ayuntamiento de Los Cabos, se

contrató con la institución bancaria Bancomer un monto total de 225.0 millones de
pesos.

En el caso de los ayuntamientos de La Paz, Loreto y Los cabos, al 31 de

diciembre de 2009, aun no disponían del total de los montos contratados, estos

créditos se encuentran en su etapa de disposición, es decir, tienen un plazo

definido para realizar varias disposiciones según el requerimiento del propio

ayu ntamiento.

El total dela deuda directa municipal sin el aval del Gobierno del Estado al 31 de

diciembre de 2009 asciende a 343.8 millones de pesos

TC'ETüNA UE Rü¡IET¡
r8n*rc|ao C. [trttX¡nt

i



99 q9 !rl 99
a"r- q . r..- é" o-

.i.t ljN. i6i rí ¡rt

33 üS 9S tE
se ÉE 5s Et
c3 i3 $i gc
i$ DE áH gp

qE 27 ta tE

3i¡5tFl.{.{.{E
o6

99ttág5g

¡¡
d¡9HfYgóiF6ó

qx

cidcio

g
.E

7

s

ñ

I

¡
!
E
n
'n

!
d
c

8i
:5tó6ó

;cl
€!s
5 ilcE;;S
Eg*ü
3 ¡É*;9: etió5E
: ¡oñ

!!:s: a¿ E,\9= á*i!¡8ti;

(rü
ói?.

ÉHE

5üc(.)i<
sñ3
ñ:R
u¡hH

ECE
Ou¡glsI
HeüI-'r¡y=o
üfó
B;EooH

i

I

t

tó@- úi(; ñN.id Fra' "da
o_ o_o- o- o- o_ \ñ- o-.o- r- @. !o. qc

{
t¡58 39 33 bh 953 Fr
sRg$ ri BB ññ gt; Es
di{o .jñ do !tLt rioot @'@83fl6 s3 5b E9 ?R? t3riiñ.i do ii dd .i - rio

ggKs pR Fi RP s:i 3E
rioo{ dio dó tJ\ }¡No ri6

!igBR 66 i6 ii gri ds
.\'o.;.i do ii rio ñ; i-

ttsF E¡8 I ^l*g e g e Ae E

st! ? 'e c ti 7¿dü i ü ü ói n

Itloú (., li1a;¡Y9
ctdo

z
¡

F

I
I
F

¡>

3z
6

6r

qs-

3ü
F¡6ri

R



H. XIil AYUNTAMIENTO DE I.A PAZ

Punto de acuerdo mediante el cual se
autoñza la ampliación del "Programa
Temporal de Descuento a Beneficio de los
Contr¡buyentes que cumplan con su
oblígac¡ón fiscal correspondiente al
ejercicio fiscal 2010, y actualicen
ejercicios anteriores, en una sola
exhibición del lmpuesto predial, en el
Municipio de La Paz, Baja California Sur",
durante los meses de febrero y marzo de
2010.

La Paz. B. C. S., a -09 de febrero de 2010.

Honoiable Cab¡ldo
del Xlll Ayuntamiento de La Paz
Presente.

La suscrita Lic. Rosa Delia cota Montaño, Presidenta del H. xlll Ayuntam¡ento de La Paz, de

conformidad con lo d¡spuesto en los articulos 31 fracción lVl 115 fracción lV inciso a) de la

Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos Mex¡canos; 117, 120 inciso a) de la Const¡tuciÓn

Polítrca para el Estado Libre y Soberano dé Baia Cal¡fornia Sur; 1, 52 fracc¡ón l, 53 fracción V,

de la Ley Orgánica del Gobiérno Municipal dei Estado de Baja California Sur; 'l , 2, .3, 11, 15

fracción i, 16, 182 fracción l, 188 fracción l, '188 b¡s fracción l, de la Ley de Hacienda para el

Municipio de la Paz, Baja California sur, y demás ordenam¡entos legales relativos y'

aplicables, es que tengo á b¡en someter a consideración de este H. Cabildo el punto de

acuerdo med¡ante el cual Se autoriza la ampliación del Programa Témporal de Desclento a

Beneficio de los Contribuyentes que cumplan con su obligaciÓn fiscal corespond¡ente al

ejercicio fiscal 2010, y actualicen ejerc¡cios anteriores, €n una sola exhibiciÓn del lmpuesto

piedial, en el Municipib de La Paz, Baja California Sur, durante los meses de febrero y mazo

con base a los siguientes:

Antecedentes Y Considerandos :

primero.- Que la recáudación y administración de los impuestos, const¡tuyen .acc¡ones
pi¡oiiüri"r y fundamentales dentó de la administración hacendaria municipal, siendo una de

ijJpi¡ncipaíes ruentes de ¡ngresos municipales el rubro relativo al cobro del ¡mpuesto pred¡al:

.n ,¡rtuO de que incide en la asignacién de las participac¡ones federales que rec¡be el

Municipio de La Paz.



H. XUI AYUNTAMIENTO DE I.A PAZ

x¡¡ aYuffanaüto oa !¡ ra¡

segundo.- Que el impuesto.pred¡ar t¡ene como objet¡vo gravar ra prop¡edad inmobiriaria, y suestructura se encuentrá sustantivamente definida en ei capitutó I'de ra Ley ¿á H"c¡enoapara el Municipio de La Paz, sin olvidar que en el ordenamrento legal en cita sé descr¡bln los
diversos elementos tributarios que integran el refer¡do impueslo.

Tercero'- Que en el marco de la XXXVI Ses¡ón E)draordinar¡a de cabifdo de fecha ve¡nt¡sretede oclubre de 2009, fue aprobado por unanimidad er "programa femporar de Descuento aBenef¡cio de los contr¡buyentes que cumpran anticip'adamente '", oorig"c¡ó;-n"""rcofrespond¡ente ar ejercic¡o.. fiscar 2010, y actualicen ejercicios anteriores, án una 
"o,"exhibic¡ón der rmpuesto prediar, en er Munitipio de La pai, Baja carifornia su¿ conforme alos planteamientos. estabrecidos en er considerando tercero der punto de acueroocoíespond¡ente

cuarto.- Que en er marco de xx sesión ordina¡ia de cab¡rdo de fecha 10 de diciembre oe2009, fue €probado por unanimidad, para er mes de enero de 2010, r" umpriácün oerPrograma Temporar de Descuento a Béneficio de ros contr¡buyentes que 
"rrfrán 

.on.,obligación fiscar correspond¡ente ar e,ercic¡o fiscar 20t0, y'""tr"ti".n ejerc¡cios anteriores, enuna sora exh¡b¡ción der rmpuesto prediar, en er Municipio áe La paz, gaja car¡to;¡a sur. 
'

Quinto.' Que tomando'en cuenta ra aceptación por parte de ra ciudadanfa der progrema dedescuentos imprementado en meses anteriores, se propone continuar con 
"r 

prá!,á'ra en ermes de febrero de 2010, conforme el siguiente planteaóiento;

a) 15% más 5% adicionat,. para. ros que rearicen er pago der ¡mpuesto predialcorrespondiente al ejercicio fiscal 2010, en una sotá 
"ln¡b¡c¡ón,'t 

a"ta "i¡i ¿"ma¡zo de 20i0.

b) 80% en murtas y recargos pafa ros que rearicen er pago der impuesto predial
correspo-ndiente a ejercicios fiscares anteriores a zoio,-en un" 

"áa 
áit i[i",on,hasta el 3l de mar¿o de 2010.

cabe.aclarar que de.ser aprobado er programa de descuentos refer¡do, no se apricará a loscontribuyentes gue ya gozan de tasas pieferenciares como son: ra propieaac ' 
rrisiiia I rapropiedad urbana cuyo ¡mpuesto anual equivale a tres salarios mlnimos, deb¡endo cubrirse enuna sora exhibición dentro der mes de enero que corresponda, de conformldal 

"on "¡ ",riauro23 fracción. I de ra Ley de Hacienda para er MunicijiJ á" r-" paz, B4a cár¡rái"i" sri;'""icomo pensronados o jubirados, personas con discapacidad y personas de ra tercera edad, alos cuales se les apricará un descuento der 50yo, de conformidad con ros artícuros rá2, ráa y188 bis del mismo ordenamiento.

l^"1]::-.9-!r el programa propuesto.tiene como finai¡dad iograr en cono prazo ra recaudacrónde Ingresos a favor del munic¡p¡o e 
'ncrementar 

la eficienciá administrativa y op"r"riu" oáro,servrcios diversos en benef¡cio de la comunidad.

Por lo anter¡ormente expuesto, es que tengo a bien someter a cons¡derac¡ón de este cuerpoedilic¡o, el s¡guientel
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Acuerdo

Único.- Se autor¡za la ampliación del Programa Temporal de Descuento a Beneficio de los
Contr¡buyentes que cumplan con su obligación fiscal correspondiente al ejercicio fiscal 2010,
y ac{ualicen ejercicios dnter¡ores, en una sola exhibición del lmpuesto predial, en el Municipio
de La Paz, Baja California Sur, conforme a los planteam¡entos establecidos en el
considerando quinto del presente punto de acuerdo.

Transitorios

Primero.- Se instruye al Secretario General Munic¡pal, a efecto de que notifique a las
dependencias competentes, la determinación adoptada en el presente punto de acuerdo.

Segundo.- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su conducto se sol¡cite la

publicación del presente punto de acuerdo en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado.

Tercero,- El presente punto de dia siguiente de su aprobación.

Del¡a Cota Montaño' Pres¡denta del H. Xlll Ayuntam¡ento de La Paz.
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! No. Certitic¡cién: 0292

No. Acf¡ de Sesión:33 ORI).
tr'ech¡ de Sesiiln: l0l0f/20l0
Acue¡do: üOO|F|CAC|óN DEL
REGLATEIITO DE LA ACTIVIDAD
pF coitERclo Y oFtctos E¡¡ LAs
vfAs YAREAS PUBLICAS.

De conformidad con lo dispueslo en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur asi corno del Reglamento lnterior del Honorable AyuntainBnto de Los Cabos,
Baja California Sur y dernás.ordenamienlos aplicabtee, YO, Juan i¡arlUaUo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Constar y Gerfifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo núnrero 33, celebrada el día l0 de Febrero de
2010, en la Sab de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo', dentro de los asuntos del orden del día
se presentó para su análisis, discusón y en su caso ?probación DEL DIGTAMEII euE
PRESENTA EL C. LICENCIADO OSCAR REilÉ NUÑqZ COSíO, PRESIDENTE
MUNICIPAL RELATIVO A LA PROPUESTA DE ilIODIFIb¡CIÓX DEL
REGLAMENTO DE I.A ACTIVIDAD DE COMERCIO Y OFICIOS EN LAS Vi¡S i
ÁnEas puBLrcAs DEL irutrrcrpro DE Los cABos, BAJA GALTFoRNTA suR,
EN SU ,rlTULO SFqUNrlO, ASi COMO LOS Añi¡Cür-óS--ia, 3e y LA
ADHESIÓN DEL ARTícuLo 4b Bls; a ro cr¡al se proveyó ar bnorde ros sigu¡entes:

En febrero del 2o08 se apbbó por unanimidad el REGLAT ENTo DE LA AcTtvtDAD DE COMERCTO y
OFICIOS EN LAS MAS Y AREAS PUBLICAS DEL MUN¡C|PIO DE LOS CABOS, B.C.S, dejando cre rñanifiesb que
era necesario act¡al¡zar bs reghmento del orden mun¡cipaléq ya que las condblrnes de hoy en db, son
necesarias tener leyes actuahs y que se prredan apl¡car para poder asl bner un mejor d6lino, y que por felta de
reglamentos a@rdes se pueda fugar una derrama importanb qu€ en €ste caso lo es el t¡rismo, es por ego que es
necesano actualizar d¡cho reglamento.

ExPostctóN DE f,ortvos

Con la tinalidad de cu¡dat la expansién ordenada de los vendedores ambulantes el Gobiemo Municipal
de Los Cabos, dec¡dió revisar el reglamentc anlÉriormenb señehdo, ya que en la ach€lidad no se ha puesto en
funcionamienio d Conse.io Uun¡dpal Regubdor de la a€tividad de comercic en las vias publ¡:as det Munbpio de
Los cabo6, B- C. sur, de esa t€visíón tamb¡én se pudieron ohiervar algunas propuestas de modficacones at propio
reglamento que s€ desctibirán mas adelánte, ya que son necesarias dk*¡as modiñcacinnes p.ra ,n r"p,
funcionam¡ento tanto del consejo como de las propias ctependencias munijpales.

cot¡slDERActOr{ES

I El referido Cons€jo es denom¡nado 'consejo Munb¡pal Regulador de la Aclividad de cornerc¡o en
ias v¡3s Públicas del Municipio de LoG Cabos, B.C.S.'; sin mba¡go, como b prevé €l articulo 93 de h citada Ley
91t{l9á' Its c"nsejos sonjótga"G y gs$ón strial' ún¡camente, no órgarios de reoulacón" En



H. X AYLINTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. IGGaboc

' No. Certificación: 0292
I No. Acta de Sesión: 33 ORD.
i Fecba de Sesión: IOf;[P'0/o.
i Acuerdo: ft¡ODIFICAcIÓil DEL

dest ra óe todos

razón de lo anterior, es de proponerse se el nombre y en vsz de llamarlo reoulador, se denomine de

colaborác¡ón. como lo señafa la Ley Orgánica; es decif, "Cons€jo Munidpa¡ de Colaboreckin pará la Aclividad del

Comercio en hs Vlas Públicas del Munic¡pio de Los Cábos, B.c.S.'

2. Cabe señalar que el principal objetivo de las modif€aciones aquf propuestas, son @n la frnalidad de

dar mayor v¡abi¡¡dad a la ¡ntegracón y funcbnañi¡ento del referido Consejo Munbipal y a su v€z equilibrar las

decisbnes de promoc¡ón y gestióñ socjal qué se tofnen en el seno del mismo, evitando ¡nclinar la balanza hacla un

lado u otro, donde se pudiera melinterpretar at cons¡derar fuvoritismos o prebrencias pol cuaQuiera de los grupos

representados. Es decir, con el propósito de lograr este objetivo 6e pbntea as!;nar el mbrno n(lrnero <le esPacios

(tráducido€ en voz y voto) a bs tres se€tores que integran el Conseio Munbipal' a razÓn de:

/ 7 representar{es del secbr gub€mamental (Federal' Estatal y Mun¡c¡pal)

r' 7 epresenbntes del secbr pr¡vado.

"' 7 representanles del sector social (organizaciones de vendedores ambul¿ntes)

3. Para una meior iluskac¡Ón se muestran las propuestas de las modiñcac¡ones:

ACTUAL..

T¡TULO SEGUNDO

CAPTTULO SEGU'{DO

EL CONSEJO MUNICIPAL REGULADOR DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIO EN LAS VIAS PUBLICAS DEL

MUNTCIPIO DE LOS CABOS, 8.C.S.

sE PROPOilg.-
ú'TULO SEGU¡IDO

CAPITULO SEGUNDO

DEL CONSEJO MUN\C\PAL DE COLABORACgtit PARA LA ACTVTDAD DEL 3OMERC|O E V LAs vf¡S
PUBLICAS DEL MUNTCIPIA DE LAS CAAOS' B-C. S.

ACTUAL.-

,rticulo 3g.- En epoyo a tas autoridades para la apl¡cac¡ón del presente reglamento, se crea el Consejo Municlpal

,{egulador de la Actividad de Comerc¡o en las Vfas Públ¡cas del Munic¡pio de Los Cebos, B C S., mn las sigu¡entes

funcionés:

SE PROPOIVE.-

Ít.-

10
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No. Certilicacién :__Q2!2*
No. Acta de Sesión: 33 ORD-
FechadcSesión: lül@p
Acuerdo: lllOllFlCAClÓN DEL

38.- En apoyo a las autoridades pai'€rt¡ aPUw d rc. .tu,u¡,{Jaue:i pam ta apl,caC@n Oel preñnIe rcglamento, Se CfeA el Conse.h MUniCipal
de Colaboraclón pan la Act¡v¡dad det Comerc¡o en las VÍa6 Púbticas det Mun¡cipb de ¿os Caóos, g.C.S, con /as
s¡ll u ¡e n te s f u ncion es :

L.................... ll.-.^...:....,.......... t .-,......................

ACTUAL..

Artfculo 39.' El consejo estará ¡ntegrado por autoridades nederates, estatares y muniiparés.

l.Autoridades Municipates:
a) Pres¡denúeMun¡cipal;
b) Secretsr¡o General Municipal;
c) D¡rector General Munic¡pal de planeac¡ón, Desanolto Urbano y Ecologla;d) D¡rector Municipal de Ingresos;
e) Jeb de Inspecc¡ón Fiscál:g Direclor General de Seguridad pública y Tránsito Mun¡jpal;
C) Dí¡tsctor Mun¡cipal de Ecdogla;
h) Direclor Municipal de Turisrño;¡) Cuatro integrántes del Ayuntamiento:

I El Delegado Mun¡cipal, cuando se trate de asuntos que estén comprendidos dent o de sujurisdicción tenitarial:

¡l.Autoridades Estatates;.
a) Un representante dé la Secretarla de Finanzas, del Gobbrno del Es|ado de B.C.S.;b) Un representant€ de la Secretaría de Pbrieación Urbana y Ecobgla, del Gob¡emo del
Estado de B.C.S.,

ll l.Autoridades Federáles:
a) Un representante de la SEMARNATi ¡
b) Un repres€ntiante de ta PROFEPA:

lv-Sector Privado; :a) un.representante de la cámara Nac¡onar de comercio, servicios y Turismo de Los cabosjb) Un representante de CANIRAC;
c) Un repregentante de la Asocaac¡ón de Hoteles de Los Cabos:d) Un represenlante de ta ASUOESTICO:(f) Un represenlante de la ASUOESTICO:

9) Un rePresenlante de ta Asociacón de DesaÍolladores Turlsticos, lnmobiliarios de Los' Cabos;
f) Un representante del Consejo Coordinador de Los Cabos;

V.Represenüacbn Ciudadana;
a) Un reptesenbnte de cada un¿ de las organiz:ciones <le vendedores ambulanles registradas
en el Ayuntambnto;
b) Un representante del Comité de Participación Ciudadana, cuando se trate de asunts que
estén comprendidos dentro de su jurisd¡cc¡ón ten¡tor¡al,
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losGa[os
N*rodeW06
€i

No. Certificación¡ _W!_
No..A,ct¡ de Se¡ión: g|QB!.
Fech¡ de Sesión: $NlSp
Acuerdo: iloDlFlcAclÓN DEL

SEPROFOTE-

A,ñcuto 39.- H Co,solb €sirrá integraü W autorida&s t6de{ales, esfafal€s, mun¡cipales, sector yivado y &ctor
social:

l.- Pns¡dÉ.nte Munb¡pat
//. - Secllgtarb General Munkipat
lU.- Tewe@ Ger€/?l Mun*ipal;
lY- Dos RegACorBs;

V.- Un ,epres€ntante dol Gobiérlp del Estado, ,/€'fatentemdnte de la S@ratarÍa cle Tuñsmo;
Vl.- Un repres€/ntante del Gotiamo Federal, preÍereúen?s.nte da la SEM'4RNAT;

Vll.- Un rcprcs€,ntanta de la CANACO SERyyTUR f,os Cabos;

Vill.- Un ra,,e*nhnfe de CAr\llR{C [c C¿üos;

lX.- Un rege*ntante de CANACTNTRA Los Cabos,'

x.- Un repres€'ntante de Aé'úiaciür de ¡roléies de Los C¿bGs;

Xt.- Un l€pros'nfÉ,nte de ASUDESTICO:
Xll.- Un íelp/€s!,n|É,n/¡P- del Cons€'jo Coordindor de Los CaD4t;
Xtlt.- lJn repr€É€ntanb de Aw¡aciirl b PronofDrss y Desanolladorcs Turlstk,.''s lnmúíbnbs dó Los CaDos; y
XIV.- Siote r€prssa/rúaf,üas de las Oryani¿aciones de Vendadüas Ambulantes, *red¡üsdas y aúbraadas Por el

Ayuntamienb.

ACTUAL..

Articulo 40.- -El Consejo será presidido por d PGsidente Mun¡dpal.

El Secretario Técnbo sérá designado por el pleno del Conseio.

Et Pres¡dente Mun¡cipal podrá ser suplirJo por el Secretario G€neral Municipal y el Secretarb Técnico por quign

decida el propio Consejo. 
\

SE PR'APONE.-

Artículo 10.- Et Con*jo wrá presbido por el Presidento Mun¡cipal.

El Tesorero Genemt Manfuipat futgié @mo Secretarb Téqrie, llevando un @nttol de ,as acfas o minutas

'evantadas en 6da una d6 /as sos¡trr€s del Cons€h.

Los o.gsrÁsr¡ros rgprasértados den\o cf,l Cons,4, dunnte ta ifistataciü! del m¡srno, debañn nombrar un titular y

su r"qp6cüyo s¡rdén ta; nunca púrán esf.ar ,os dos presen tgs en la misma sesi'ón y tenüán las mismas f8cunades i
obt¡gacionas: el Consejo sesrrnará cada Dos fnes6$ dg manera ordinaria y de forma extraordinaria cuando W
mapfla de los mp¡tnbros s acuerde por Gass de ext¡ema urgenc¡a o gue ss vea afectada la Fz ptlüia; la

@nveatofia Fn ttevar* a cdbo di.lras sásb,es s ha,án pu' nedb del Secr"l,ary Téclb. qultnLabelL
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No. Act¡ de Sesión: 33 ORD.
Fecha de SBién: l0CI2l20lg
Acuerdo: UODIFICAC¡ÓN DEL
REgLAXEttfTO DE LA AcTlvlDAD
DE COTERCIO Y OFICIOS EN LASffi

notif¡cados menos 72 hora,s antes.

En virtud de lo anterior y con fundanrento en los preceptos legales anter¡ormenle señalados, el
C. Presidente Municipal tuvo a bien proponer los siguientes puntos de acuerdo, los cuales al ser
sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados por UNANIiIIDAD
quedando de la siguiente manera:

PUilTOS DE ACUERDO:

pRltERO,' De acuerdo a las consideraciones antes vertidas, se plantea la tt¡lodificacón cbl Tltulo
S€gundo capltulo Segundo, del Regbmento de tá Activ¡dad de CorErcb y Ofaios en las Vfas y A,reas públicas
del Mun¡cipio de Los cábos, B,c.s., referente a la dénominación del conse¡o, propon¡endo el de:

coNsEJo HUNtctPAL DE cot-A,l/onAcúN PARA LA AcnvDAD oEL car9Rcro EIt LAs yxAs pgBt cyts
DEL TUMSPTA DE LOS CAAOS, A.C.S.

SEGUNDO.- Se propone achral¡zar el a.ticulo 38 clel rebrido RegláÍiento, para queda,:

Attfculo 38" En apoyo a tas autoridades pan la aplicach5n del prefF,nte rcglan ento, se sea e/ Consf,jo Municipal
de Colabaración para la Aclividad del Comercia €r /as ylss Púbt¡cas del Munic¡pb ds Los Cabas, g.C.S., con /as
siguientss funciones:

TERCERO.- Se propone mod¡fEar 6l artbulo 30 del dtado R€lamento, pa¡a qr¡eda¡

Artlculo 39.- El Conse¡o estaÉ integdo por auffiades tederales. esfafaras.
socraJi

munic¡pates, seclor privado y soctor

l. - P re sidente Mun icipal ;
fl.- Seg/etaio Gd.naral Municipa!;
ut.-
lV.- Dos Rag¡dores;
v.- un ré0/as6ntante &l Gabiamo del Estado, prefercntemente de ta socretarfa de Turismo:
Vl.- Un representant€ del Gobbma Fedeñl Wfsrentemento de ta SEMARNAT:
v¡1.- un reprcsenlante de ta cANAco SERyrTUR Los caóos;
Vlll.- Un rc$esantante cte CANIRAC Los CaDos;
lx.- un rcwsentante de CANAC'//NTRA ¿os Caóos;
X.- Un rcpresentante de Awiación de Hoteles da Los Caóos:
Xl.- Un representante de ASUDESI/Cq
Xll.- Un represantante del Consa¡jo C,;a¡dinador de Los Caóos;
Xl .- Un de A ciac¡ón da P¡vmotares y ryfgrdtadores Turlst¡c{¡s tnmobiliarios de Los Cabos; y

13



l¡sua¡G
Wp.htoüs
:,,

i No. Certificaci6n:_@
I No. Act¡ de Se¡ión: 33 ORD.

Fecb¡ de Sesión: l0N2Í201ü

Se extiende la oresente certificac¡ón Dafa lo€ fines bgales corducentes en la Ciudad de
del Cabo, Baja balifomia Sur, a bs Drice días del iies-de Febrero def Dos Mil Diez.

San José

Xly-- Sbf€ Epl8nfanles de las Oqanizacionos de
Ayuntambnlo.

Ambutantes, aded¡ladas y autorizdas por el

CUARTO.- Se pmpone ñlodíñcar y dk:¡()nar ur párrafo ef art¡culo ¡10 del multicitsdo RegraÍi€nto,
para quedar:

Atdcuro /n.- El Con*jo *rá pres*lilo pr d Pres*lente Municipal.

El TeÍ0raro. GanerBI Municipal furtr,itá @r¡rJ Sac,Bfsrp Tédr¡ú, llavando uñ @nttd de las actas a minutas

temntúes en cada una de las sesiones dd Cot *p.

fos organi.s'ros raprasorfsdos &ntlE_ &t &t &jo, dannb la ins,3/lddón del mis/?ro, de,d'rán nombnr un titular y
s¡, ruwdti,9 s¡,p,ante; nuna ñíán e&r f¡s dosprsssnbs et ,a ,''is'f¡a sesrón y f€,ndrá,ñ las misrn'6 faf¡/ltades y
úlig&iüag el @1*p sés6rrará cada Dos n eses da marcn oñinaria y de fuma exbaordinaña cusndo B)r
mayorla de los mts,mbros I ac¿:clrú por easos de extena ugB,lrcia a que se vea afectada la Nz ptiúba; la

cc,rvocatarpra lbvar* a cab diüras sésb.rés * haráa por msd¡o del Saqatarb Técnir, quien debará

QlJlxTo.- una vez Agobóda ta pfopuesta rehfida se ofdene su publ¡cac¡Ón en el Eoletfn oñcial del

Gobi€mo dd Esfado de Eeja CalifornÉ Su¡, pañ¡ que sufta 106 electos legales corespondaentes; entrando en vlgor
las al dla s¡ou¡eñté de s{r



lGGabos
MtNdeWos

-: ji¡r¡¡g¡¡:,::li¡;

No. Certific¡ción:-94-
No. Act¡ dc Scsión: 33 ORD.
Fech¡ de Scsión:. l0l02t2ü0
Acuerdo: A SOLICITUD DE
SUBDIVI$ÓT{ DE TERRENO.
C. JULIO CESARO COTO LI'NA.

De conformidad con k¡ dispuesto en la Ley Orgánba del Gobbrno Municipal para el Estado de
Baja Califomb Sur asi como del Reglamento Interior del Ho¡orabb Ayuntambnto de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenarnientos aplicables, YO, Juan GaribaHo Romero Aguilar,
Secretarl¡ General Munidpal, hago Constar y Cettifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de GabiHo número 33, ebbrada el dla l0 de Febrero de
2010, en la Sala de Sesiores "Profr. Juan Pedrln Casüllo', de¡tro de b asuntos del orden del día
se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobacir5n DEL DlCTAtlEt'l QUE
PRESEilTA LA COMls¡Óil EDILICIA DE DESARROLLO URBANO,
PLANEAdÓN, ECOLOGí¡ V UEO|o AMBIENTE, REI-AT'VO A LA SOLTCITUD
ENVIAOA POR EL C. dULIO CESAR COTO LUNA, DE SUBDIVISIÓN, CON EL
FIN DE REGULARIZAR CAJÓil DE ESTACIO}IATIENTO, PARA EL PROYECTO
COTERCIAL, UBICADO EN LA ESQUINA DE tAS CALLES FRAHCISCO
FISHER Y SOL¡DARIDAD, EN LA COLONIA AiIPLIAC|ÓX ZACATAL, ETII ESTA
CABECERA UUNICIPAL; a lo cual se proveyó al tenor de lc sigu¡entes:

ANTECEDENTES Y CONSII}ERACIONDS

Primero -,.Que mediante escrito fomlal de foha 2l de Enero del 2010, El C Julio
Cesar Coto Luna, solicita se le autorice un Proyecto de Local Comercial, adyacente a su
Casa habitación, en el Lote 5 de la Manzar¡aZ43, en La Colonia El Zacat¿l de San José del
Cabo, B.C,S., con Clave Catastral 408-002-243-005, y una superficie de 396.24 lvl2, eI
cual tiene asignado un UÉo de S¡¡elo II3 (Ilabitacional de Densid¡d Alta). Solicitando le
sea autorizado el Proyecto presentado, que ha omitido el cajón de estacionamiento
requerido para dicho Local Comercial, que ha construido, manifestando que desconocía
previamente este requisito.

Segundo.. Que en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 27 de Enero de.2010,
como consta en Acta,marcada como el número 32. en la cual se fuma a esta Comisión

Medio Ambiente. oficio enviado
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H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. l66ab¡6
tt'6ftpde/bd,6

No. Certiñc¡ción :--@!--
No. Act¡ de Sesión: 33 ORD.
Fechs dc S6ién: t0102/2010
Acuerdo: _ A SOL|CñJO DE
SUBDIVISION DE TERRENO.
C. JULIO CESARO COTO LUNA.

deffi

Comercial, adyacente a su Casa habitación, en el Lote 5 de la Manzana 243, en la Colonia
El Zacatal de San José .del Cabo, B.C.S., con Clave Catastral 408-002-243-005, y una

superficie de 396.24 M2, el cual tiene asigrado un Uso de Suelo tI3 (Habitacional de

Densid¡d Alta). Para su análisis y dictamen correspondiente.

Tercerc.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo ll5 de la Constitución

Política Mexicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de

Baja Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo

urbano de los centros de poblacióq serán ejercidas de manera concurente por el Ejecutivo

del estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competencia

que les detprmina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Politica del Estado de Baja Califomia Sur, así qomo la propia Ley de

Desarrollo Urbano en mención, siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento
de Los Cabos B.C.S. conforme lo determina la fracción II del artículo 9 del último
ordenamiento legal en cita.

Cuarto.-l,os Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan con la

atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de Uso

de Suelo, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, y re lotificaciones entre otras, de

c<lnformidad con los planes de Desarrollo Urbano, reservas, usos y destinos de áreas y
predio.

Quinto.- El Desanollo Urbano es el proceso de planeación y regulación de la fundación,l

conservación, mejoramiento y crecimianto de los centros de población, y a fin de entrar a

i rndo en el estudio para dictamina¡ lo conducente, es preciso considerar que el

ordenamiento brritorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los

centros de población, tendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y

rural, así como la promoción turlsticq mediante la vinculación dcl desarrollo regional con

el bienestar social. provevendo el ordenado aprovechamiento de la
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H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S.

. '. -l

tcGa[os
destim de todas*. x¡ü#

------'l
No. Certiñcación: 0294
No. Act¡ de Sesión: 33 ORD, i

Fecha de Sesión: l0n2n0fi i

Acuerdo: - A SOLICITUD OE ;

SUBDIVISION DE TERRENO. ¡

C. JULIO CESARO COTO LUNA. ;

en ¡os cenfos de población, entre otros aspectos tomándose en cuent¿, también que los
usos, son los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de

centro poblacional, y a fin de entrar a lbndo en el estudio para dictaminar lo
conducente. es preciso considerar que en Materia de suelo urbano, El Requerimiento y
Dosificación Surge a partir del análisis del uso actual siendo este uri tipo H3
(Ilabitacional de Densidad Alta), con un CUS de 1.2 y un COS de 0.6.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los prec€ptos legales anteriormente
señalados, la Comisión Edilicía de Desarrollo Urbano, Planeacién, Ecología y
Medio Ambiente, tuvo a bien proponer las siguientes conclusiones, las cuales al
ser sometidas a votac¡ón ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron aprobadas POR
UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSION Y PROPUESTA

PRIMERA.-,- En conclusión y por todo lo arites expuesto, de acuerdo al a¡rálisis
rcalizado al documento enviado por El C. Julio Cesar Coto Luna, donde solicita se le
:rrrtorice un Proyecto de Local Comercial, adyacente a su Casa habitación, esta Comisión
Irclilicia Dictamina Autorizar el Proyecto en comento, en el Lote 5 de la Manzw:a 243,
en Ia Colonia El Zacatal de San José del Cabo, B.C.S., con Clave Catastral 408-002-243-
005, y una superficie óe 396.24 lvl2, el cual tiene asignado un Uso de Suelo H3
I Habitacional de Densidad Alta). Solicitando le sea autorizado el Proyecto presentado,
quc ha omitido el cajón de estacionamiento requerido para dicho Local Comercial.

S[:GUNDA.- Se insfuye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento d$
t.os Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Planeación,
Desarrollo Urba¡ro y Ecologí4 esta resolución, para que se le de tnímite y expidan las
Licencias de Construcción respectivas de acuerdo a la normatividad corespondiente.
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l¡Gücrtú)üwt

No. Cordtl¡¡dóo:_%t!_ i
No.Agú.dcS¡¡ón:lil0[D, I

FochdoScld¡: rqfip¡Q 
i

Acucrdo: _ A touc|ruD DE iEUBOnruOilOtfEm!rc. ;

c..n,r¡oceunooüourxr ;

hstruyc ¡l Sccrctario Gcocr¡l Municipal, & esb X Aytrntamiato dc
Loo Crboc, B.C.S., soücile la prblicación dcl prcscnte Dictasreru en ol Boledn Oficial dol
Gobiccno dol Est¡dode Bqia Cdifrrnb Sur, pmhe finos r¡rG oonllpodan.

Sc orffic b orurb elfu¡lh sa b¡ fin¡ bcb dÉucÍE qr¡ b Cir.d¡rt (lt S¡n Josá
dcl Cü, tHl Cñm- Sur, a b Obc db dd ttb-ó F$rso rtsl Dc Mr Db¿

I
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H. X AYUNTAMTENTO DE LOS CABOSJB.C.S. lcGalos

No. Certific¡ciónz 0297
No. Acta de Sesién: 33 ORD.
Fecha de Sesión: l0l02l2'0l0
Acuerdo: AUTORI¡IAC¡ÓI{ DE USO
OE SUELO.
C, CLAUDI,AOJEDA CASTRO.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Baja Calfomia Sur así como del Reghnento lnlerÍor del Honorable Ayuntamienlo de Los Cabos,

,^ Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Gonstar y Certifico:

Que derivado de la Seeión Ordinaria de CabiHo número 33, celebrada el día l0 de Febrcro de
2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castü|o", dentro de los asuntos del orden del día
se presentó para su análisis, discusién y en su caso aprobacón DEL DICTAMEN QUE
PRESENTA LA COII'ISION ED¡LICIA DE DESARROLLO URBANO,
PLANEACIÓN, ECOLOGíA V UEOIO Ai'BIETIITE, RELATIVO A LA SOLICTTUD
ENVIADA POR LA C. CLAUDIA OJEDA CASTRO, DE CAMBIO DE USO DE
SUEI.O H3, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CATORCE CUARTOS, EN DOS
NIVELES CON RECEPCIÓN Y AREA DE I.AVANDERíA DE USO EXCLUSIVO
POR EL MISMO, ANDADORES Y JARDINERíA, ESTO EN EL LOTE NUTERO 6,
IIANZANA 182, UBICADO EN LA COLONIA EL ZACATAL, EI.I sAN JosÉ DEL

MinodeMs
:r_

CABO. BAJA : a lo cual se al tenor de kls

A}ITECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Primero -. Que mediante escrito formal de feclw 22 de Julio del 2009, La C. Claudia
Ojeda Castro, solicita se le autoriee el Uso de Suelo, para construir el Proyecto de un
I'lotel de 14 Cuartos, en dos niveles, un área de lavandería" l0 cajones de estacionamiento,
andadores y jardinería" en el Lote 6 de la M,anzatn 182 de Ia Colonia El z,acatal de San
José del Cabo, B.C.S., con Clave Catastral 408-002-182-006, y una extensión superficial
de 513.08 M2.

Segundo.- Que en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 7 de Agosto de 2009,
como consta en Acta marcada como el número 25, en la cual se tuma a esta Comisión
Edilicia de Planeación, Desarrollo urbano, Ecologia y Medio Ambiente, oficio enviado La
C. Claudia Ojeda Castro, donde solicita se le autorice el Uso de Suelo, para construir el

en dos niPro de un Hotel de 14
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Lo$Gabos
destino de todos

No. Certificacién:_W
No. Acta de Sesión: 33 ORD.
Fecha de Sesión: l0l02?Ol0
Acuerdo: AUTORIZAGIÓN DE USO
DE SUELO.
C. CLAUOTA OJEDA CASTRO.

estacionamiento, andadores y jardinería, en el Lote 6 de la Manzana 182 de la Colonia El
Zacatal de San José del Cabo, B.C.S., con Clave Catastral 408-002-182-006, y una
extensión superficial de 513.08 M2.. Para su análisis y dictamen correspondiente.

Tercero.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo I 15 de la Constitución
Poiítica Mexicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de
Baja Califomia Sur, las atribuciones en maGria de ordenamiento territorial y desarrollo
urbano de los cenkos de población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo
del estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competencia
que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Politica del Estado de Baja Califomia Sur, así como la propia Ley de
Desarrollo Urbano en mención, siendo autoridad en consecuencia el propio Ayuntamiento
de Los Cabos B.C.S. conforme lo determina la fracción II del artículo 9 del último
ordenamiento legal en cita.

Cuarto.-Los Ayuntamientos en el ¡ímbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentan con la
atribución para expedir las auüorizaciones de licencias de construcción, permisos de Uso
de Suelo, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, y relotificaciones entre otras, de
conficrmidad con los planes de Desarrollo Urbano, reservas, usos y destinos de áreas y
oredio.

Quinto.- El Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y regulación de la fundación,
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y a fin de entrar a

fbndo en el estudio para dictaminar lo conducente, es preciso considerar que el

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los
rentros de población, tendera a mejorar el nivel y catidad de vida de la población urbana y
rural, así como la promoción turísticq mediante la vinculación del desarrollo regional
el bienestar social, proveyendo el ordenado aprovechamiento de la propiedad Inmobiliari¿i
en los centros de población, entre otros aspectos tomándose en cuenta, también que los

son los fines oarticulares a dedicarse determinadas zonas o de un



No. Certificación: 0297
No. Act¡ de Sesién: llQ$P.
Fech¡ de Sesión: l0l@p
Acuerdo: AUToRIZACIÓN DE uso
OE SUELO.
C. CLAUOI,A OJEOA CASTRO.

centro poblacional, y a fin de entrar a fondo en el estudio para dictaminar lo conducente.
es preciso considerar que en Materia de suelo urbano, El Requerimiento y Dosificación
Surge a partir del análisis del uso actual siendo €ste r¡n tipo H-3 (Habitacional de
Densidad Alta).

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y
Medio Ambier¡te, tuvo a bien proponer las siguientes conclusiones, las cuales al
ser sometidas a votación ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron aprobadas POR
UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSION Y PROPUESTA

PRIMERA.-.- En conclusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo a los análisis
realizados, al documento enviado por La C. Claudia Ojeda Castro, donde solicita se le
autorice autorice el Uso de Suelo, para constn¡ir el Proyecto de un Hotel de 14 Cuartos, en
dos niveles, un iírea de lavandería, l0 cajones de estacionamiento, andadores y jardinerí4
esta Comisión Edilicia Dictamina;lg¡@lgga el Uso de Suelo, como fue solicitado para el
Proyecto en comento, que se pretende construiq en el Lote 6 de la Manzana I 82 de la
Colonia ElZacxal de San José del Cabo. B.C.S.. con Clave Catastral 408-002-182-006. v
una extensión superficial de 513.08 M2.

SEGUNDA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de
Los Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de Planeación,
Desarrollo Urba¡ro y Ecologia, esta resolución, para que se le de tni¡nite y expidan
Licencias de Construcción respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente.

al Secretario Gener¿l MuniTERCERA.- Se i
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No. Ccrtlf c¡ción :--glt?-
No. Ac't¡ dcSolón: ü[.Q![.
Fcch¡ dcSc¡ló¡: I
Acucrdo: A¿lfECAeülil-0Els¡C
oE-g¡Etg.
C. CT.AT'dA qEDACAIIBQ,

Los Cabos. B.C.S., solicitc ta publicación dcl prcscntc Dictamcn, cn el Bo¡etln Oficial del
Gobiemo del Estado dc Baia C¡lifornia Sw. oara los fines que corresDondsri.

Sc exticnb b olunb cottilicadin oe¡a loc lin6 lcoCa oondusrbe grt b Cit¡ded de San Jo¡ó
dcl CSo. BeF¡ Ctlibrnh Sur, ¡ loo Dóc dla dC ira-de Feborc dcl Doc Mt Diez.
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No. Certilicación :_-92,2!_
No. Act¡ de Sesión: 33 ORD.
Fecha de Sesión: 10102/2010.
Acuerdo: DESCUENTOS AL
IMPUESTO PREDIAL EN LOS
MESES OE FEBRERO. IUIARZO Y
ABRIL DEL 2OIO,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Baja California Sur así como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Conctar y Certifico, a Usted:

Que de¡ivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 33, celebrada el dfa 10 de Febrero de
2010, en la.Sala de Sesiones "Profr, Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del dla
se presentó par€r su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL PUNTO DE
ACUERDO, QUE PRESENTA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL. RELATIVO A
LOS PORCENTAJES DE DESCUENTO A APLICARSE AL IMPUESTO PREDIAL
EN LOS TIESES DE FEBRERO, ]IIIARZO Y ABRIL DEL AÑO 2010,: a Io cual se
proveyó al tenor de los siguientes:

A N T EC E D E N T E S

PRIMERO,- Tomando como referencia la certificacíón número 0260, con numero
de acta d€.sesión 3o ordínaría celebrada el dla o8 de diciembre del :oo9 en donde el X Ayuntamíento
aprobó por unanimidad. de votos, los descuentos que fueron aplicados al lmpuestos Predial en los
Meses de Enero, Febrero y Marzo del año ¿oto.

SEGUNDO: Como es del conocimiento de los integrantes de este H. Ayuntamiento,
la cr¡sis económica que se genero en el año zco9, ha tenido sus repercusiones y consecuencias en el
presente eiercic¡o fiscal zoto, motivo por el cual este Gobierno Municipal, sin descuidar y sin delar de
eiercitar su facultad recaudatoria en pro del beneficio común y ejecución de acciones de gobierno
para otorgar los servicios públicos elementales y las obras publicas más elementales es que busca
obtener los mayores recursos económicos necesarios para cumplir con su obligación de Gobierno
Municipal, sin embargo y a pesar de ello este Gobierno es sensible a la problemática social y
económica que se vive actualmente en el Municipio, motivo por lo cual busca apoyar a los cabeños y
cabeñas en la ampliación del descuento al impuesto ¡:redial y a su vez tener una recaudación más
eficiente y fluida.

CONSIDERANDOS

PRIñ/iERO.- Dando cumplimiento con lo establecido en el artfculo 3o Fracción lV de la Ley d€ Hac¡e
para el Municipio de Los Cabos, Baia California Sur, que a la letra dice:

¿5



LGGaüc
.tñloútut,/0€

No. Certiñc¡ción:-Q[
No. Act¡ de Sesión: 33 ORD'
Fecb¡ de Sesiónt l0l02l2ü0

conforme a las s¡guientes dísposlciones:

lv.. Los contribuyentes que paguen el lmpuesto Predial del elercicio en una sola exhibición, dentro de

los meses de Enero, Febrero i trt.¡2o de cada Elercicio Fiscal, tendrán derecho a una reducción de

hasta el 20' U que autor¡ce el il. Ryuntamlento de Los Cabos del monto total anual del lmpuesto' El

pago por anttcipado del lmpuesto Predial no impide el cobro de diferencias que deba hacer la oficina

Recaudadora correspondlente, por camblo de las bases gravables, alteraclones o variaciones en las

cuotas del imPuesto.

"A l oficinas recaudadoras conespondientes

SE6UNDO.. Asf mismo con lo establecido en el artfculo 3 del Ordenamiento Leg¿l en cita, el cual

menciona las facultades y refiere cuales serán las autoridades en materia Fiscal en el Municipio de Los

Cabos, cuyo texto es del teDor siguiente:

TARTÍCUIO 3o. Quedo d carSo de las Autortdodes Fiscales del Municlpio la

admlnlstracíón, recaudaclón, control y en su coso determínacíón rcspecto de coda

contribuyente, de los tngresás munlcípaies. Son Autoridodes Fiscoles en el Municipio de Los

Cabos, las siguientes:

t.' Et Pr oPI o AY un',/mtento

ll,'El P r esldente M unl clP al

lll.'Ef Sfndfco

lY., Ef r6or€¡o Muntctqdt

V.' El Dtrcctor M unlclPot de ln$asol'

V|,.Lasdcm&Autor|dadcgMun|c|po|csaqu|alas|aLeyesconf|crana|rlbuc|ones
en ñatcrld fhrÁl y a qulcn el taorero Munlclpal dcle4;ue foculudes'

con fundamento en los ordenamlentos legales cttados en el cuerpo del

viriud lo con

Atento a lo anterlor Y

presentei

en
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No. Certificación :-J¿29*
No. Acta de Sesién: 33 ORD.
Fecha de Sesién: lül0?2orc
Acuerdo: qESGUENTOS AL
IMPUESTO PREDIAL EN LOS
MESES DE FEBRERO. MARZO Y
ABRIL DEL 2OIO.

C. Presidente Municipal tuvo a b¡en proponer los slguientes puntos de acuerdo, los cuales al ser
sometidos a votación ante el Pleno del Cabildo, éstos fueron aprobados por UNANIMIDAD
quedando de la siguiente manera:

PU NTOS DE ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar que en los meses de FEBRERO, MARZO, ABRIL del año 2o1o, se

apliquen como descuentos a los contribuyentes que realicen el pago de lmpuesto Predial de manera

anual, el 15 X, €l roU y el 5Z respectivamente en el mes que realice el pago anticipado.

SECUNDO.- Instrúyase al Secretario Ceneral Municipal de este H. X Ayuntamiento de Los

Cabos, llevar a cabo la certificaciones correspondientes del presente acuerdo, debiéndose turnar a Ias

áreas conducent€s para su cumplimiento y efectos legales.

Se extiende la presente certificación para los fines leqales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baia California Sur, a los Dóce días del Mes-de Febrero del Dos Mil Diez.

CRETARIO GENERAI'.I!UNICIPAL
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20 de Febrero de 2010 BOLETIN OFICIAL

SMARTEK MARITIiI|E firlExlGO SA DE CV
ESTADO DE POSICIÓT{ FINANGIERA

AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OO9

ACTTVO PASTVO

CAPITAL CONTABL€

CAPIÍAL SOCIAL

APORTACION FUTURO AUMENTO OE CAPITAL

RE9ERVA LEGAL

RESUTTAOO DE EJERCICIOS ANTERIORES

RESULTAOO OEL EJERCICIO

IOTAL DE CAPITAL CONTASLE

SUiIA DEL PAEIVO Y CAPITAL

100.000 00

2, r07,993.32

20.000.00

-r,491,652.63

,736.340.69

SUüA OEL ACÍIVO 0.00

0.00

0.00



BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡rección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883, Caracterlsticas 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACION, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE OESIGNE SU
uBrcActÓN, EL TITULO DEL AVTSO (REMATE, ED¡CTO, ETC ) y LA FTRMA y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS,

SUSCRIPCIONES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DfA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERo ATRASADo

NUMERO DE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

u.5
0.75
1

o
12

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBTERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARíA DE FINANZA9

IMPRESO:Talleres cráficos del Estado, Navarro V MelitónAlbáñez.




